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Recursos Humanos

BUrN, 0 tj A60 :!20

DECRETO ALC. NO

No 18.695, orgánica

WSTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 Y 63 letras ¡) y j) de la Ley

lde Mun¡c¡pal¡dades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988'
ucto na

CONSIDERANDO:
l..ElDecretoALC.NozTT3defecha23deoctubrede20lS,endondeelseñorAlcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo

Arayá, en el sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal'

2.-QueestaMunic¡palidadnocuentaconpersonalsuficienteparadesarrollaracciones
específicas en mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Programa denom¡nado "caniles Munic¡pales de

Bu¡n,,, a cargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y ornato, Decreto ALC. No 30 (07/01/2020)'

3.-QueestaMunicipalidadcuentacondisponibilidadpresupuestariaparaefectuar
contratac¡ones con este propós¡to; Asignación Presupuestaria 215.21'04,OO4'002, Prestación de

serv¡cios comunitarios cc - 28,02.01- Caniles Municipales, de acuerdo a Ia certificación de Gasto

emitida por SECPLA - Presupuesto.

4..ElMemoN.380(19/06/2020)ylasSolicitudesdeContrataciónaHonorarios,enviadas
por el Director de Medio nmb¡ente Aseo y ornato, med¡ante el cual solicita la contratación de las

p"r-nu, por prestación de serv¡c¡os en el Programa Can¡les Municipales de Buin'

5.- La resolución del señor Alcalde'

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a HonoraTios suscritos con las personas por prestación de

servicios: Limpieza de jaulas, Mantención de caniles y al¡mentación de caninos, en el marco del

Programa caniles Municipales de Bu¡n, según el sigu¡ente detalle:

Fecha de
Término
30 l09l2o2o
30 l09l2O2O

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del D¡rector de DIMAAO

3.- Los contratos se celebran por las fechas especiflcadas en el recuadro'

4.- La fiscalización estará a cargo de la Direcc¡ón de Medio Amb¡ente, Aseo y ornato, s¡n que

esto ¡mpl¡que un relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipal¡

5.- mpútese el gasto a la Asignación PresuPuestar¡a 215. .002 estación de

Servicios un rios CC - 28.02.01 - Can¡les Mun¡ciPal

N TESE,

ARA
OR MUN PAL

Por I Seño calde

D¡stribución
- Secretaria Mun¡ciPal
- Recursos Humanos
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Fecha de
In¡c¡o

MONTO $RUTNOMBRE

olloT l2o2o460.000.-Norka Valeria Albornoz Duarte1
olloT l2o2o500.000.-z Juan Pablo Cubillos Valenzuela
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